
Año 1916. Martes 22 de febrero Núm. 43.

DEJLA PROVINCIA DE BURGOS
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

SrSCRTClÓN PARÍ LA CAPITAL

Un año. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 17*50 pías

Seis meses................. 9*10 »
Tres id................... 4*90 »

Números sueltos 25 céntimos.

Las leyes obligarán en la Peninsula, Islas adyacentes. Canarias y territorio- de 
Africa sujetos á la legislación peninsular, a los 20 uias de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el din en que termine la inserción de la lej en 
la Gaceta.—(Xrt. 1." del Código civil).—Inmediatamente que los Sres. Alcalde y 
Secretamos reciban e=te Boletín dispondrán queso fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá basta el recibo del número siguiente.=Los señores 
Secretarios cuidaran, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar los números 
de este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encuademación, que deberá 
verificarse al final de cada año.

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERES PARTICULAR, Á VEINTICINCO CENTIMOS LÍNEA

Smipi'HiA PIRA ITERA DE l\ CAPITAL

Un año....................... *20 ptas.
Seis meses................. 10*65 »
Tres id..................... 0 «

Pago'adclanlado.

ParteoiiciaL
PHSIDKU »1CVKSEJC X B1SISTB0S
S. M. el Rey Don Alfonso XIII 

(q. D. g.), S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia y SS. AA. RR. el 
Principe de Asturias é Infantes, con
tinúan sin novedad en su importante 
salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(De la Gaceta núm. 51.)

MINISTERIO DE INSTRUCCION PÚBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARÍA

Se halla vacante en la Facultad de 
Filosofía y Letras de la Universidad 
de Salamanca, la Cátedra de Lengua 
y literatura españolas, que ha de pro
veerse por concurso de traslado, con 
forme á lo dispuesto en el Real de
creto de 30 de abril de 1915 y Real 
orden de esta fecha.

Solo pueden optar á la traslación 
los Catedráticos numerarios de Uni
versidad que estén desempeñando 
Cátedra igual á la vacante ó de in
dudable analogía, por tratarse de la 
misma materia docente.

Los aspirantes elevarán sus solici
tudes, acompañadas de la hoja de 
servicios, á este Ministerio, por con
ducto y con informe del Jefe del 
Establecimiento donde sirven, pre
cisamente dentro del plazo impro
rrogable de veinte dias, á contar 
desde la publicación de este anuncio 
en la Gaceta de Madrid.

Este anuncio se publicará en los 
Boletines Oficiales de las provin
cias y por medio de edictos en todos 
los Establecimientos públicos de en
señanza de la Nación; lo cual se 
advierte para que las Autoridades 

respectivas dispongan que asi se 
verifique desde luego sin más aviso 
que el presente.

Madrid, 7 de febrero de 1916.=E1 
Subsecretario, Rivas.

(De la Gaceta núm. 42).

Hnanclos Oficiales
Alcaldía de Cilleruelo de Abajo.

Formado el repartimiento muni
cipal por los conceptos de aprove
chamientos de pastos, utilidades y 
demás aprovechamientos comunales 
de esté distrito para cubrir atencio
nes del presupuesto municipal, se 
halla expuesto al público en la Se
cretaria de este Ayuntamiento, por 
término de ocho dias, contados des 
de la inserción de este anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia, du
rante cuyo plazo puede ser exami
nado y presentar por escrito cuantas 
reclamaciones crean justas, pues pa
sado éste no se admitirá ninguna y 
se procederá á su cobro.

Cilleruelo de Abajo 14 de febre
ro de 1916.=E1 Alcalde, Cándido 
Abajo.

Alcaldía de Tortoles.
El Ayuntamiento de mi presiden

cia, en sesión del dia 12 del corrien
te, cumpliendo lo acordado por el 
mismo y Junta municipal de asocia
dos, en sesión extraordinaria de 4 de 
enero último, ha acordado dividir 
el término jurisdiccional en dos suer
tes para el aprovechamiento de los 
pastos por la ganadería lanar y ca
brío, previo recuento de la misma 
por la comisión nombrada al efecto, 
habiendo correspondido la suerte de 
Abajo que confina con la jurisdic
ción de Castrillo de Don Juan, á los 
pastores Julián Alvaro, Dominica 

Herrero, Juan Cancho, Nicolás Sanz, 
Martin Alvaro, Manuela Hernando, 
Raimundo Alvaro y Lino Herrero; y 
la suerte de Arriba ó sea desde el 
Corral de Hornos, Carrileras y Ca
mino de Media Dehesa, límites de la 
suerte anterior, hasta la raya de Vi- 
lloveta, ha correspondido á los pas
tores Isidoro Cancho, Ricardo Mo
reno, Perfecto Moreno, Jerónimo 
Cancho, Mario Moreno. é Hilario 
García Moreno.

Lo que se hace público á fin de 
que los ganaderos y vecinos presen
ten las reclamaciones que crean jus
tas, en el plazo de ocho dias, desde 
la inserción de este anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia, 
pues pasado dicho plazo no se ad
mitirá ninguna.

Tortoles 13 de febrero de 1916.=: 
El Alcalde, Segundo Delgado.

------------  I— I —I------------------  

Alcaldía de Víllahoz.
El Ayuntamiento y Junta de aso

ciados ha acordado establecer un im
puesto sobre la paja y leña que se 
consuma para cubrir el déficit re
sultante en el presupuesto ordina-' 
rio de este distrito para el año ac
tual, consistente el gravámen en 
0*15 pesetas por cada 100 kilogra
mos de paja y 0*10 en igual unidad 
de leña.

Lo que se anuncia al público para 
que los vecinos puedan presentar 
las reclamaciones que juzguen perti
nentes, en término de quince dias, 
pues pasado que sea dicho plazo no 
se admitirá ninguna.

Víllahoz 14 de febrero de 1916.= 
El Alcalde, Luis Gutiérrez.

Alcaldía de ños.
Relación de los señores que les 

ha correspondido ser Vocales de la 
Junta municipal.

Primera sección.—D. Narciso Or
tega Pérez y D. Félix Ortega An
gulo.

Segunda sección.—D. Juan Alon
so Alonso y D. Simón Martínez 
Guerra.

Tercera sección.—D. José Martí
nez Ortega y D. Sebastian Alonso 
Gutiérrez.

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo determinado por 
la ley.

Ros 11 de febrero de 1916,=E1 
Alcalde Pedro Ortega.
----------ii— i —i -----------

Alcaldía de Modúbar de la Empa
redada.

Celebrado el sorteo de señores 
asociados que con este Ayuntamien
to han de constituir la Junta muni
cipal durante el corriente año y el 
próximo de 1917, han resultado de
signados los señores que á continua
ción se expresan.

Primera sección.—D. Cayo Gar
cía González y D. Leonardo Miguel 
Cañizar.

Segunda sección. —- D. Gregorio 
Miguel Cañizar y D. Manuel Gon
zález Saiz.

Tercera sección.—D. Tomás Gon
zález Ortega y D. Antonio Cabía 
Pérez.

Lo que se hace publico á los efec
tos oportunos.

Modúbar de la Emparedada 10 de 
febrero de 1916.=E1 Alcalde Pla- 
blo Saiz.

Alcaldía de Camena.

Hallándose incluido en el alista
miento de este distrito para el reem
plazo del Ejército en 1916, como 
comprendido en el caso 5.” del ar
tículo 34 de la vigente ley de Re
clutamiento el mozo Primitivo Orte



ga Alonso, hijo de Ignacio y Pas
cuala, é ignorándose su paradero y 
el de sus padres, se le cita por el 
presente para que comparezca en 
esta Alcaldía el dia 5 de marzo á la 
clasificación y declaración de solda
dos, apercibido que de no hacerlo, 
le parará perjuicio.

Cameno 11 de febrero de 1916.= 
El Alcalde, Alberto Amigo.

Igual citación hace el Alcalde de 

Alfoz de Santa Gadea respecto del 
mozo Macario López Castañeda, hi
jo de José y Aurelia.

El de Campolara respecto del mo
zo Esteban Jaramillo Arroyo, hijo 
de Andrés y Tomasa.

Alcaldía de Quintana? de la Sierra.
Formado el padrón de cédulas per

sonales para el año de 1916, se halla 
expuesto al publico en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por término 
de ocho dias, durante los cuales pue
de ser examinado y presentar las re
clamaciones que se consideren per
tinentes, pues pasados que sean no 
se admitirá ninguna.

Quintanar de la Sierra 15 de fe
brero de 1916.=E1 Alcalde, Nicolás 
Medel.

Alcaldía de Busto de Bureba.
Formado .por el Ayuntamiento y 

Junta municipal el repartimiento de 
consumos para el presente año de 
1916, se encuentra expuesto al pú
blico en la Secretaría del Ayunta
miento por término de ocho dias, 
contados desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia, para que los contribuyen
tes en él comprendidos puedan exa
minarle y presentar las reclamacio
nes que á su derecho convengan, 
pues pasado dicho plazo no se ad 
mitirá ninguna.

Busto de Bureba 17 de febrero de 
1916—E1 Alcalde, Faustino García.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Los Tremellos.
Ibeas de Juarros.
Merindad de Valdivielso.
Quin tanilla-V ivar.

---- I»H lilla 0 eiWlllBIIIII ----------------------

Alcaldía de Fonlioso.
Formadas las cuentas municipales 

de este distrito, correspondientes 
al año de 1915, se encuentran de 
manifiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, por término de 15 
dias, contad#^; desde la publicación 
de este anuncio, con el informe del 
>Sr. Regidor Sindico y acuerdo de la 
Corporación, para que durante dicho 

plazo puedan ser examinadas y pre
sentarse las reclamaciones pertinen
tes, pues pasado aquél no se admiti
rá ninguna.

Fontioso 14 de febrero de 1916.= 
El Alcalde, Pedro Angulo.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Quintanilla del Coco.
Tablada del Rudrón.

Alcaldía de Los Valcdrceres.
Por renuncia del que la desempe

ñaba, se halla vacante la plaza de 
Médico titular de este distrito, do
tada con el sueldo anual de 40 pe
setas, pagadas por trimestres venci
dos, por la asistencia de dos familias 
declaradas pobres y casos de oficio.

Los aspirantes á ella, que serán 
Licenciados en Medicina y Cirugía, 
presentarán sns • solicitudes en esta 
Alcaldia, en el plazo de treinta dias, 
contados desde esta fecha, pues pa
sado el plazo no serán admitidas.

Comandancia de Ingenieros de 
Burgos.

Los Valcárceres 7 de febrero de 
1916.=E1 Alcalde, Inocencio García.

El Ingeniero Comandante de esta 
plaza,
Hace saber: Que debiendo con

tratarse por subasta pública, con 
arreglo al Reglamento para la con
tratación administrativa en el ramo 
de Guerra, aprobado por Real orden 
circular de 6 de agosto de 1909 
(C. L. numero 157) los materiales de 
construcción necesarios para las 
obras á cargo de la Comandancia 
de Ingenieros de esta plaza, por el 
tiempo que media desde l.° de abril 
de 1916 á 30 de junio de 1917, que 
se enumeran á continuación, en la 
inteligencia de que sólo se admitirán 
de nacionalidad extranjera los que 
señala el Real decreto de 28 de di 
ciembre de 1911 (D. O. número 3.) 
y disposiciones posteriores.

Ladrillo ordinario grueso, delgado 
y de rasilla; ladrillo prensado y hue
co, teja plana y lomuda, tubería de 
barro cocido y vidriado interiormen
te, azulejos blancos, sillería de piedra 
de Hontoria y de Ibeas, sillarejo de 
piedra dura, piedra para mamposte- 
■í-', pie Ira en lanchuelas, morrillo 
para empedrados finos y ordinarios, 
piedra machacada, cal grasa para 
morteros y blanqueos, yeso para en
lucidos y enfoscados, arena de mina, 
cal hidraúlica, cemento portland, 
baldosas de cemento; madera de es
cuadría de pino d- Soria y ocliaveros, 
tablazón de pino d<- Soria ordinaria 
y limpia, tablazón de pino del Nor

te y de tea; tela metálica de hierro, 
hierro forjado, fundido y laminado 
en escaleras, cerchas, armaduras, re
jas, balcones y columnas, tubería de 
hierro forjado y embetunado inte
riormente y de hieno galvanizado 
y fallebas españoletas; cristales or
dinarios, sencillos y dobles, cristales 
estriados; zinc en planchas, plomo 
en tubos y planchas; gasolina, aceite 
de linaza cocido, sguarras, albayal- 
de en polvo, minio puro, amarillo 
cromo, blanco zinc y de España; cola 
fuerte de primera y hoz, ocre en pol
vo lavado, barniz de brocha, almaza
rrón, azufre verde, azul prusia y se
cante líquido.

Por el presente se convoca á una 
segunda y piiblica subasta, que ten
drá lugar el dia 4 de marzo próximo 
venidero, á las once de su mañana, 
en esta oficina, sita en la calle de la 
Puebla, núm. 27, segundo izquierda, 
ante el Tribunal competente y con 
arreglo á los pliegos de condiciones 
y de precios limites que estarán de 
manifiesto en dicha dependencia 
todos los dias laborables, de nueve 
de la mañana á una de la tarde.

Las proposiciones deberán hacer
se en papel sellado de la clase undé
cima, arregladas al modelo que se in
serta al final, sin raspaduras ni en
miendas, á menos que éstas sean sal
vadas con nuevas firmas, acompaña
das de la carta de pago que acredite 
el depósito del 5 por 100 del valor 
total del material que se ofrezca, 
con arreglo al precio límite, cédula 
personal y recibo de contribución 
industrial del último trimestre, po
diendo hacerse éstas por el total 
de unidades, por algunas ó solamen
te por una de ellas, según convenga 
á cada postor, en la forma que pre
viene el pliego de condiciones facul
tativas; en la inteligencia de que si 
dos ó mas proposiciones resultasen 
iguales, se procederá á la puja ver
bal por el término de quince minu
tos entre los autores de aquéllas y 
que si, terminado dicho plazo, sub
sistiesen iguales, se decidirá por 
medio de sorteo la adjudicación del 
servicio.

Burgos 17 de febrero de 1916.= 
El Coronel Ingeniero Comandante, 
Manuel Ruiz Monlleó.

Modelo de proposición.
Don N. N., vecino de. según cé

dula personal de.... clase, número....
enterado del anuncio y pliego de 
condiciones legales ó de Derecho, 
facultativas, económico-facultativas 
y de precio limite para la contrata
ción de materiales necesarios en las 

I obras que tiene á cu cargo la Co

mandancia de Ingenieros de BurgOs 
por el tiempo que media desde 1« 
de abril de 1916 á 30 de junio je 
1917, se compromete á facilitar ]Os 
siguientes, con arreglo á lo que en 
los citados pliegos se determina.

Ejemplo
Ladrillo ordinario grueso, de 0'28 

metros de largo, 0‘14 de ancho y 
0‘05 de grueso, á (tantas pesetas 
tantos céntimos) el millar, y asi su- 
cesivamente los demás materiales 
que se ofrezcan, con expresión de 
todas las circunstancias y estable- 
cimientos nacionales de que proce. 
dan.

Siendo adjunto el documento qu6 
acredite haber hecho el depósito de 
(tantas) pesetas á que asciende el 5 
por 100 de los materiales que abra- 
za mi proposición, cédula personal 
y recibo de la contribución indus
trial del último trimestre.

(Fecha y firma.) 
------------ e ——----------------------------- -

Quinto Depósito de Sementales. 
Compra de caballos.

Por disposición de la Dirección 
general de Cria Caballar y Remon
ta, queda abierta desde esta fecha 
en Zaragoza, en el Cuartel que ocupa 
el Depósito, la compra de caballos 
que reunan todas las condiciones de 
sementales, debiendo tener por lo 
menos tres años cumplidos, y con 
preferencia ser de razas apropiadas 
para tiro, debiendo presentar la car
ta de origen los de raza española, 
según circular de 4 de octubre de 
1915. Dichos caballos se adquirirán 
de los dueños, prescindiendo de in
termediarios, según circular de 28 
de enero último.

Zaragoza 9 de febrero de 1916.= 
El Coronel, Fajardo.

Uncncios particulares
Artillería de Campaña.—Tercer Re

gimiento Montado.
Debiendo procederse por este Re

gimiento á la venta de siete caballos 
y ocho yeguas dados de desecho, se 
anuncia por medio del presente para 
conocimiento de quien desee tomar 
parte en la subasta, que tendrá lugar 
en el Cuartel de Fernan-González, 
á las once horas del dia 3 de marzo 
próximo.

Burgos 17 de febrero de 1916.= 
El Coronel, Bermejo. 3—4

Venta de Maroto, 
con huerta y varias tierras de regadío 
se vende en buenas condiciones. Para 
tratar, con su dueña D.a Anastasia 
Bravo, Barrio Gimeno, núm. 25, 3-, 
n 4Burgos.

Imprenta Provincial
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